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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALGECIRAS

Edicto

Cédula de notificación

En autos de juicio de cognición número 16/97,
seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Algeciras a instancias de doña Renou de
Launde Saint Sceaux, representada por el Procu-
rador de los Tribunales señor Méndez Gallardo,
frente a compañía mercantil «El Cuartón, Sociedad
Anónima», sobre reconocimiento de la existencia
de contrato de arrendamiento de vivienda, sita en
el término, municipal de Tarifa, se ha dictado pro-
puesta de providencia del siguiente tenor literal:

«Propuesta de providencia del Secretario judicial
don Carlos J. Valiña Reguera.

En Algeciras, a 8 de junio de 2000.

Por presentado por el Procurador actor el escrito
que antecede; únase a los autos de su razón.

Resultando ignorado el paradero de la demandada
compañía mercantil “El Cuartón, Sociedad Anó-
nima”, emplácesele por medio de edictos que se
publicarán mediante su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el del excelentísimo Ayun-
tamiento de esta localidad e inserción en el “Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz” y “Boletín Oficial
del Estado”, a fin de que pueda comparecer en
autos en el plazo improrrogable de nueve días hábi-
les, con el apercibimiento de que en caso de no
verificarlo en tiempo y forma será declarada en rebel-
día, dándose por contestada la demanda, siguiendo
el pleito su curso y notificándosele en estrados.

Conforme se solicita, hágase entrega al Procu-
rador actor de los edictos que se libren para su
publicación en el tablón de anuncios del excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta localidad, “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Cádiz” y “Boletín Oficial
del Estado”, facultándosele para intervenir en su
diligenciado.

Lo que así se propone y firma, doy fe».
Conforme la Magistrada-Juez, el Secretario para

que tenga lugar el emplazamiento acordado y su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expi-
do el presente que firmo en Algeciras a 7 de junio
de 2000.—El Secretario.—57.108.$

ALICANTE

Edicto

Don José Baldomero Losada Fernández, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7
de los de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 203-C/99, instados por
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don José Antonio Saura
Saura, contra la mercantil «Goyri, 94, Sociedad
Limitada», don Carlos Enrique Gomis Lozano, don
Andrés Rico Mora, doña María Teresa Rico Mora

y doña María Elena Armada González, en el que
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, los bienes embargados que al final
se dirán.

Primera subasta, el día 1 de febrero de 2001,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en caso de no haber
postores en primera, ni pedirse la adjudicación, el
día 1 de marzo de 2001, a las doce horas, por
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 5 de
abril de 2001, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda, que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas, se debe consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
agencia número 5596, sita en el interior del Palacio
de Justicia (Benalúa), una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra-
do.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de la subasta, para el caso de que el adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro-
barse el remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación a los demandados en ignorado para-
dero, o que no han podido ser hallados en su
domicilio.

Octava.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábados, domingos o festivos
se entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil
a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1: Vivienda, sita en la calle Alfonso
de Rojas, número 2-8.o-izquierda, de Alicante. Con
una superficie útil de 136,24 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante-3
al libro 812, folio 168, finca 21.444.

Tasada a efectos de primera subasta, en la cantidad
de diec inueve mi l lones ochocientas mi l
(19.800.000) pesetas.

Lote número 2: Urbana tienda número 2 de la
casa señalada con los números 12 y 14, de la calle
Almadén, de Madrid. Mide 102 metros 95 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Madrid-2 al libro 1.759, folio 150,
finca 11.420.

Tasada a efectos de primera subasta, en la cantidad
de un millón novecientas ochenta y ocho mil
(1.988.000) pesetas.

Alicante, 1 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—57.399.$

ALMANSA

Edicto

Doña Cristina Cifo González, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Almansa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 167/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Hormigones del Maes-
trazgo, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Horcas Jiménez, contra «Lumac,
Sociedad Anónima», cuyo último domicilio cono-
cido fue en Almansa, polígono «El Mugrón», calle
José Luis Sánchez, número 12, y hoy en ignorado
paradero, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de diciembre, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0054 0000 17 016799, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de enero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
celebración de una tercera el día 15 de febrero de
2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


